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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

queda sujeta a las disposiciones aplicables en malfia'de transparencia.
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Reglament0\

Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está su
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y e
a regulación/p
empresa denominada

AutorIzación para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias
Con fundamento ent, los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Le

en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportacióny Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y

or parte de la Secretaria deMedio Ambiente y Recursos Natural

y materiales tóxicos o peligrosos
y General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il, 30, 31, 32 y 33 del

jeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control del
l Acuerdo que establece la Clasificacion y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta

es y demas disp‘osicionesaplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la

"\NOMBRE o RAZON SOCIALDQIJV AGROSCIENCES DE M/Egglco SA DE CVBOULEVARD EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 30;CP. 90431, TETLA DE LA sogIDARIDAD, TLAXCAL
¡TEL (241) 418 9302

VIGENCIA INICIAL ¿aR.I=.c.,*o C.U.R.P.

2 5 SEP 2939 '
VIGENCIA FINAL]

I .____L

, INDUSTRIAL XICOTENCATL, DAM 980101SRO
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_ _ . 16/07/2020Correo-e. carolIna.carrIlIo@palosgarza.Com
NOMBRE COMERCIAL

y _,_' . J s
STRONGARM J BF-309 (DICLOSULA )DICLOSULAM) \NOMBRE QUIMICO l IUPAC 4 t J
ND
CATEGORÍA TOXICOLOGIQA
5 l

/CONCENTRACION EN (%) k J
(¿5...M'Nï '81 -5: NOM: 84.0; MAX86 5

100,000 '

/

DISTRIBUCIÓN IPAÍS DONDE SE EEA KUSA : ' CD DE MEXICO,
UEvo “ARED‘O, VERACRUZ

‘ IAv. Ejército NacionaIN
Ciudad de México,Te|. 01 (55) 54900900\www.gob.mxlsemarn
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CONDICIONAN'FES DE LA AUTORIZACION . ---/ . r

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legall aplicable en Ia materia i j _ /

' l
II. Esta autorización podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la r'nateria sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilida mbiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sancrones Civiles o penales que con forme a derechro procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y 4'
VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológicx) y la Protección al Ambiente. \,

/ \ \ /'

lll En caso de ocurrir un derrame infltragióïi descarga o vertido del material peligroso autoriza'do en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccaon al Ambiente (PROFEPA)“-y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones /
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y’ accidentes

IV AI término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatariOs o compradores del producto-
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad impórtada. Dicha información deberá presenta/ree en medio electrónico.

1/ V De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIRXe lé informa que como importador de plagllucidas deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SElVli-ARNAT 07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrososiï
Informativo: '
Para Ia expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito pre io el permiso COFEPRIS número

(0402600500120194006000055 I )V , y ' ¡s
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en ‘el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del POrtal de Ventanilla Única de Cqmercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Ilwvvw.ventanillaunica gob mxlvucemlindex html
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C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry Encargada de la SUbsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental
xx M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras iosaiio oevrot©profeoa qob mx

Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y FrontQas femLipe. olmedo@piofepa.qob mx
l g Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos /
In. Sergio l. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - _ '

( {l _ \ _ 09/AH-0352/09I19


